
EMPRESA
RESULTADO 

ALCOHOLIMETRIA
FIRMA

REALIZADOR DE LA PRUEBA: _______________________________________ TESTIGO: ________________________

FECHA: ______________________________

Dentro de los términos de la Ley Estatutaria de Habeas Data y sus decretos reglamentarios, las personas abajo indicadas autorizan de manera libre, previa, expresa, voluntaria e informada a AES Chivor & Cía. S.C.A. E.S.P. (En adelante AES

Chivor) para realizar el tratamiento de los datos personales recolectados en la actividad descrita en el presente formato, la información aquí consignada, incluyendo aquellos datos recolectados incidentalmente o que tenga relación con dicha

actividad, con las siguientes finalidades: (i) Llevar un registro de participación y ejecutar los propósitos de la actividad aquí descrita; y (ii) las demás finalidades descritas en la política de protección de datos personales de Aes Chivor, que puedo

consultar en http://www.chivor.com.co. Con su firma, las personas abajo indicadas autorizan que los datos personales aquí recolectados sean almacenados, usados, suprimidos, procesados, compilados, transferidos, sometidos a circulación, y

actualizados conforme lo establece la Ley Estatutaria de Habeas Data, sus decretos reglamentarios y la política de protección de datos personales de AES Chivor, con las finalidades descritas. Igualmente, estas personas declaran que AES Chivor

les ha informado que pueden conocer, actualizar y rectificar mis datos personales; solicitar prueba de la autorización otorgada; conocer el uso que se les ha dado; revocar mi autorización y/o solicitar la supresión del dato, y en general, ejercer todos

los derechos consignados en la mencionada regulación, a través de los siguientes canales de comunicación: (i) el correo electrónico protecciondedatos@aes.com; o (ii) comunicaciones escritas dirigida al Área Legal de AES Chivor ubicada en la

Avenida Calle 100, 19 – 54, Oficina 901. Bogotá D.C. – Colombia.

Los aqui firmantes, certifican con este documento legal, que han sido informados (as), sobre la realización de la PRUEBA DE ALCOHOLIMETRIA, la cual se llevará a cabo

el día de hoy. De igual forma se les ha informado la finalidad de la prueba y la forma cómo se tomará. Se les permitió preguntar y aclarar las dudas generadas sobre la

prueba, al igual que proporcionarles información sobre su derecho a rechazar la actividad; también que cada una de las observaciones necesarias serán anotadas al final

de la prueba. 

NOTA: En caso de que el resultado de la Prueba de Alcoholimetría, arroje resultado POSITIVO, el trabajador deberá retirarse de la parte productiva de la Empresa.

Hay que tener en cuenta que, si el trabajador se niega a tomar la prueba, esto debe registrarse en el consentimiento, especificando el porqué de la decisión tomada por el

trabajador y la firma de los que intervinieron en la prueba.
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